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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000289-01 Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Fernando Pablos 
Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla 
y León a dotar en los Presupuestos del año 2012 de consignación 
presupuestaria suficiente para atender a las solicitudes relativas a las 
ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de determinadas 
especies frutícolas en Castilla y León, que cumplan con los requisitos, 
presentadas durante el año 2011, para su tramitación ante la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de marzo de 2012, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000289, presentada por los Procuradores D. Juan Luis 
Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Fernando Pablos Romo, D.ª Ana María Muñoz de 
la Peña González y D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla 
y León a dotar en los Presupuestos del año 2012 de consignación presupuestaria suficiente para 
atender a las solicitudes relativas a las ayudas destinadas a la reconversión de plantaciones de 
determinadas especies frutícolas en Castilla y León, que cumplan con los requisitos, presentadas 
durante el año 2011.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Ana Sánchez Hernández, Fernando Pablos Romo, 
Ana Muñoz de la Peña y M.ª del Rosario Gómez del Pulgar, Procuradores del GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación en la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.
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ANTECEDENTES

El 27 de junio de 2011 se publicaba la Orden AYG/820/2011, de 9 de junio, por la 
que se convocan las ayudas a la reconversión de plantaciones de determinadas especies 
frutícolas en la Comunidad de Castilla y León en la Campaña 2011/2012.

La presente Orden tiene por objeto convocar, para la campaña de comercialización 
2011/2012, las ayudas destinadas a fomentar la reconversión de las plantaciones de las 
siguientes especies frutícolas: manzanas (con excepción de las manzanas para sidra), 
peras, melocotones, nectarinas, cerezas, ciruelas y albaricoques distintos a la variedad 
búlida, en la Comunidad de Castilla y León.

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 
0304G.412C01.77014.0 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para el año 2012, por un importe de 200.000 euros. Dicha cantidad está condicionada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de 
Castilla y León para el mencionado año. No obstante si las disponibilidades presupuestarias 
lo permiten, se podrá ampliar la dotación inicial en una cuantía adicional de hasta un 50 %.

Siendo el plazo para la presentación de las solicitudes hasta el 22 de julio de 2011, 
y la justificación de la ayuda será antes del 31 de mayo de 2012.

Sin embargo, el 13 de febrero de 2012, se publica Orden AYG/1667/2011,  
de 12 de diciembre, por la que se modifica la Orden AYG/820/2011, de 9 de junio, por 
la que se convocan las ayudas a la reconversión de plantaciones de determinadas 
especies frutícolas en la Comunidad de Castilla y León en la campaña 2011/2012. En el 
sentido siguiente: Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 
0304G.412C01.77014.0 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para el año 2012, por un importe de 110.000 euros.

Toda vez, que aún no se han presentado, ni aprobado los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León para el ejercicio 2012.

Por ello se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dotar 
en los presupuestos del año 2012 de consignación presupuestaria suficiente, 
para atender a todas las solicitudes, que cumplan con los requisitos presentadas 
durante el año 2011, sin disminución de las cantidades de las ayudas a la 
reconversión de plantaciones de determinadas especies frutícolas en la Comunidad 
de Castilla y León en la campaña 2011/2012.” 

Valladolid, 22 de febrero de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,
Ana Sánchez Hernández,
Fernando Pablos Romo,
Ana María Muñoz de la Peña González y
María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda
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